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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) - Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 60 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de s pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

[Ei. HIIEÍi WIÜEl 9E LEÍ 
M o b o É M i i i i M t i K l M del Estado 

Z o n a d e Ponfe r rada 

Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza 

Don Elias Rebordinos López, Auxiliar 
de Contribuciones en la expresada 
Zona, de la que es Recaudador titu
lar D. Enrique Manovel García. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos individua
les que instruyo contra los deudo
res a la Hacienda Pública que luego 
se dirán 'y por los conceptos y ejer
cicios que asimismo se detallan, he 
dictado con fecha 28 de julio de 1966, 
la siguiente: 

"Providencia.—Hallándose proba
dos con las diligencias que antece
den no ser posible notificar al deu
dor sus descubiertos para con la Ha
cienda, ni tampoco la providencia 
de embargo de los bienes inmueblts 
y desconociéndose asimismo quien 
sea la persona o Entidad a cuya cus
todia, cuidado, administración o car
go se hallen los bienes embargados 
o los usufructen como arrendatarios 
de los mismos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 84 y 127 
del Estatuto de Recaudación vigen
te; requiérase al deudor objeto de 
este expediente, por medio de edic
tos que serán insertados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y expues
tos al público en el tablón de anun

cios del Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza, para que en el plazo de 
ocho días siguientes a la inserción del 
anuncio en el periódico oficial, se perso
ne en el expediente, láien por sí o 
por medio de representante legal, 
para oír y entender en cuantas no
tificaciones sea preciso practicar, 
bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía y de continuar el ex
pediente en, la forma prevenida en 
el apartado segundo del artículo 127 
del anteriormente citado. 

Requiérasele asimismo de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que en el término de quince días si
guientes a esta notificación, presen
te en esta Oficina Recaudatoria, sita 
en Ponferrada, calle de Obispo Mérida, 
núm. 10, los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, ijajo apercibi
miento también de suplirlos a su cos
ta en la forma prevenida en dicho 
precepto legal y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Victorino Alvarez Riopedrez 
Débitos: 420 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años 1963, 1964 y. 1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Cereal secano de tercera, al polí

gono 31, parcela 114, a Chañas, de 
20,23 áreas, que linda: Norte, Cons
tantino Rodríguez Rodríguez; Este, 
Isaac Prada Gancedo; Sur, Constan
tino Rodríguez Rodríguez; Oeste, 
Aurelia Alvarez García. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 31, parcela 176, a Chañas, de 
1,13 áreas, que linda; Norte, José Ro

dríguez Vega; Este, Ramiro Alvarez 
García; Sur, Monte U. P. 393; Oes
te, Santiago Cal Prada. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 31, parcela 183, a Ronzal, de 
1,50 áreas, que linda: Norte,' cami
no; Este, Isaac Prada Gancedo; Sur, 
camino; Oeste, Rafael Fernández 
Alonso. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 31, parcela 233, a Rodeos, de 
3,94 áreas, que linda: Norte, Luis 
Gancedo López; Este, monte; Sur, 
Santiago Cal Prada; Oeste, Deme
trio López González. 

Pastizal, al polígono 31, parcela 
258, a Prohibida, de 8,25 áreas, que 
l inda: Norte, Monte U. P. 393; Este, 
Rafael Fernández Alonso; Sur, De
metrio López Fernández ; Oéste, 
Monte U. P. 393. 

Pastizal, al polígono 31, parcela 
280, a Prohibida, de 6,75 áreas, que 
linda: Norte, Benito Alvarez García f 
Este, Santiago Cal Prada; Sur, José 
Rodríguez Vega; Oeste, Serafín Ro
dríguez González. 

Pastizal, al polígono 31, parcela 
299, a Chano Sao, de 11,24 áreas, que 
linda: Norte, Monte U . P. 393; Este, 
Francisco González Vega; Sur, Ra
fael Fernández Alonso; Oeste, San
tiago Cal Prada. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 32, parcela 93, a Peñado de la 
Yedra, de 6,56 áreas, que linda: Nor
te, Monte U. P. 392; Este, Isaac Pra
da Gancedo; Sur y Oeste, Monte 
U. P. 392. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 32, parcela 123, a Peñado de la 
Yedra, de 11,15 áreas, que linda: 
Norte, Camilo Gancedo García; 
Este, Lisardo Vega Alvarez; Sur, A l -
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bino Rodríguez Rodríguez; Oeste, 
Monte U. P. 392. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 32, parcela 164, a Feledral, de 
11,81 áreas, que l inda: Norte, Lisar-
do Vega Alvarez; Este, Benito A l -
varez Garc ía ; Sur, Constantino Ro
dríguez Rodríguez; Oeste, Julio Ma
teos Alvarez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 32, parcela 330 a Peñeras , de 
3,23 áreas, que l inda: Norte, Cons
tantino Rodríguez Rodríguez; Este, 
Dorinda Fernández Alonso; Sur y 
Oeste, Laureano Gancedo Gancedo. 

Cereal secano de tercera al polí
gono 32, parcela 493, a Rebullán, de 
7,20 áreas, que l inda: Norte, Andrés 
Río Viñambres ; Este, Sur y Oeste, 
M . U . Públ ica 392, 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 771, a Valdecorra-
les, de 16,48 áreas, que l inda: Nor
te, Luis Gancedo López; Este, Dio
nisio González Vega; Sur, Agapito 
Rodríguez de la Cal; Oeste, Monte 
U. P. 392. 

Prado regadío - de tercera, al polí
gono 32, parcela 823, a Valdecorra-
les, de 3,00 áreas, que l inda: Norte, 
Nemesia Vega Fe rnández ; Este y 
Sur, Florinda Prada Gancedo; Oes
te, Domingo Riopedrez González. 
' Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 898, a Cargadero, de 
6,75 áreas, que l inda: Norte, Amable 
Gancedo Rodríguez; Este, Serafín 
Rodríguez González; Sur, José Ro
dríguez Vega; Oeste, Monte Util idad 
Pública 392. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 944, a Cargadero, de" 
15 áreas, que l inda: Norte, Serafín 
Rodríguez González; Este, José Ro
dríguez Vega ; Sur, Constantino Ro
dríguez Rodríguez; Oeste, Benito A l 
varez García. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 965, a Cargadero, 
de 3,75 áreas, que linda: Norte, Ne
mesia Vega Fe rnández ; Este, cami
no ; Sur, Constantino Rodríguez Ro
dríguez ; Oeste, Camilo Gancedo 
García. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 967, -a Cargadero, 
de 3,75 áreas, que l inda: Norte y 
Este, Constantino Rodríguez Rodrí
guez; Sur, camino; Oeste, Constan 
tino Rodríguez Rodríguez. 

Cereal secano de tercera, al poli 
gono 32, parcela 995, a Tixeras, de 
5,24 áreas, que l inda: Norte, Aga 
pito Rodríguez Cal; Este, Monte 
U. P. 392; Sur, el mismo; Oeste, Do 
mingo Riopedrez González. 

Cereal secano - de tercera, al po l i 
gono 32, parcela 1.075, a Cerezales, 
de 9,00 áreas, que linda: Norte, Dio^ 
nisio González Vega; Este, Constan 
tino Rodríguez Rodríguez; Sur, An
drés Río Viñambres ; Oeste, Luis 
Gancedo López. 

Cereal secano de tercera, al poli 
gono 32, parcela 1.079, a Cerezales, 
de 8,25 áreas, que linda: Norte, An

drés Río Viñambres ; Este, Celesti
no Gancedo Alonso; Sur, Ramiro 
Alvarez Garc ía ; Oeste, Demetrio Ló
pez González. 

*Erial pastos, al polígono 32, par
cela 1.126, a Cerezales, de 14,99 áreas, 
que l inda: Norte, Celestino Gance
do Alonso; Este, Isabel Fernández 
López y herederos; Sur, Benito A l 
varez Garc í a ; Oeste, Lisardo Vega 
Alvarez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 32, parcela 1.279, a Denigadas, 
de 5,90 áreas, que l inda: Norte, Mon
te U. P. 392; Este, Ramón Riopedrez 
González; Sur, Edesio Mateos Alva
rez ; Oeste, Isaac Prada Gancedo. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 32, parcela 1.294, a Denigadas, 
de 4,59 áreas, que l inda: Norte, Mon
te U . P. 392; Este, Amable Gancedo 
Rodríguez; Sur, Juan Antonio Ma
teos Méndez; Oeste, Monte U. P. 392. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 32, parcela 1.343, a Reguerón, 
de 5,24 áreas, que linda: Norte y 
Este, Laureano Gancedo Gancedo; 
Sur, Lisardo Vega Alvarez; Oeste, 
Laureano Gancedo Gancedo. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 32, parcela 1.353, a Reguerón, 
de 7,50 áreas, que l inda: Norte, Ju
lia Rodríguez Novo; Este, Andrés 
Río Viñambres ; Sur, Isaac Prada 
Gancedo; Oeste, Julia Rodríguez 
Novo. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 32, parcela 1.358, a Reguerón, 
de 11,24 áreas, que l inda: Norte, ca
mino ; Este, Celestino Gancedo Alon
so ; Sur, Albino Rodríguez Rodrí
guez ; Oeste, Serafín Rodríguez Gon
zález. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 32, parcela 1.437, a Camporao, 
de 2,25 áreas, que l inda: Norte, Fran
cisco González Vegaj Este, Isabel 
Fernández López y herederos; Sur, 
Maximino Gancedo Gancedo; Oeste, 
Baldomcro González Salrego. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 32,, parcela 1.505, a Llama Re
donda, de 5,24 áreas, que l inda: Nor
te, Herederos José Blanco; Este, 
Monte U . P. 392; Sur, Luis Gancedo 
López; Oeste, Maximino Gancedo 
Gancedo. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 32, parcela 1.510, a Llama Re
donda, de 8,25 áreas, que l inda: Nor
te, Isabel Fernández López y here
deros; Este, Nemesia Vega Fernán
dez; Sur, Monte U . P. 392; Oeste, 
Gumersinda López González. . 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 32, parcela 1.571, a Poulas, de 
3,00 áreas, que l inda: Norte, Cami
lo Gancedo Garc ía ; Este, Demetrio 
López González; Sur, Albino Rodrí
guez Rodríguez; Oeste, Comunal de 
Montes. 

Castaños, al polígono 32, parcela 
1.791, a Soto, de 2,62 áreas, que l i n -

j da: Norte, Dionisio González Vega; 
(Este, Sur y Oeste, Monte U. P. 392. 

Todas ellas en término de Montes 
de Valdueza. 

Deudor: Magdalena García Cubero 
Débitos: 175 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años : 1964 y 1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Viña de segunda y- cereal secano 

de segunda, al polígono 1, parcela 
230 a) y 230 b), a Fenera, en tér
mino de San Esteban de Valdueza, 
de 24,25 áreas y 37,61 áreas, respec
tivamente, que l inda: Norte, Higi-
nio Pérez Mateos; Este, Comunal de 
San Esteban de Valdueza; Sur, Be-
lisario Calleja Blanco; Oeste, Gau-
dencio Soto González. 

Deudor: Marcos González García 
Débi tos: 439,48 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años 1961, 1962, 1963, 1964 y 1965, 
Fincas embargadas como de la | 

propiedad de este deudor: 
Cereal secano de tercera, al polí

gono 1, parcela 9, a Valle jo, en tér
mino de San Esteban, de 21,74 áreas, 
que linda: Norte, H. Camilo Gon
zález Carbajo; Este, Laurentino Pé
rez González; Sur, carretera Ponfe-
rrada a Villanueva; Oeste, Dolores 
González García. 

Viña de segunda, al polígono 1, 
parcela 186, a Las Picas, en térmi
no de San Esteban, de 20,02 áreas, 
que linda: Norte, Emilio Rodríguez 
Blanco; Este, Dolores González Gar
cía; Sur, camino; Oeste, Emiliano 
Pérez Asen jo. 

Viña de segunda, al polígono 1, 
parcela 210, a Las Picas, en término 
de San Esteban, de 5,61 áreas, que 
l inda: Norte, camino; Este y Sur, 
Elena González Morete; Oeste, Ma
ría Encina González Alvarez. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 2, parcela 148, a La Cruz, en 
término de San Esteban, de 20,87 
áreas, que linda: Norte, Nicolás 
Arias López; Este, Candelas Calle
ja Fe rnández ; Sur, Domingo Esté-
banez Baeza; Oeste, Nicolás Arias 
López. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 2, parcela 267, a Encinedo, en 
término de San Esteban, de 3,48 á, 
que linda: • Norte, carretera de Po» 
ferrada a Villanueva; Este, Aurora 
Alvarez Fe rnández ; Sur, senda; 
Oeste, Florencio Seco Marqués. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 3, parcela 671, a Mojada, en 
término de Villanueva, de 11,95 áreas, 
que l inda: Norte y Este, Angel Re
gueras San Juan; Sur, Genaro Pra
da Prada; Oeste, José Fernández 
Calleja. 



3 
Deudor: Julio Mateos Alvarez 

Débitos: 1.680 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años: 1962, 1963, 1964 y 1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Viña de segunda, al polígono 1, 

parcela 956, a Castros, en término 
de San Esteban, de 5,10 áreas, que 
linda: Norte, Este, Sur y Oeste, des
conocido. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 31* parcela 4, a Herrería, en 
término de Montes, de 1,31 áreas, que 
linda: Norte, Nemesia Vega Fernán
dez ; Este, Lisardo Vega Alvarez; 
Sur, camino; Oeste, Adolfo Río V i -
ñambres. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 31, parcela 11, a Herrería, en 
término de Montes, de 9,18 áreas, 
que linda: Norte, monte; Este, Ne
mesia Vega Fe rnández ; Sur, cami
no; Oeste, Lisardo Vega Alvarez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 31, parcela 25, a Collado, en 
término de Montes, de 7,50 áreas, que 
linda : Norte, Monte U . P. 393; Este, 
Isabel Fernández López y herma
nos; Sur, Monte U . P. 393; Oeste, 
Dionisio González Vega. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 31, parcela 34, a Collado, en 
término de Montes, de 7,5ó áreas, 
que linda: Norte, Rafael Fernández 
Alonso; Este, Juan A. Mateos Mén
dez ; Sur y Oeste, Nemesia Vega 
Fernández. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 31, parcela 110, a Chanos, en 
término de Montes, de 3,00 áreas, 
que linda: Norte, Victorino Alvarez 
Riopedrez; Este, Domingo Riopedrez 
González; Sur, Juan A. Mateos Mén
dez; Oeste, Benito Alvarez García. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 31, parcela 153, a Chanos, en 
término de Montes, de 2,25 áreas, 
que linda: Norte, Hros. José Blan
co; Éste, Luis Gancedo López; Sur, 
Hros. José, Blanco; Deste, Amable 
Gancedo Rodríguez. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 31, parcela 211, a Priorato, en 
término de Montes, de 4,59 áreas, 
que linda: Norte, Lisardo Vega A l 
varez; Este, Angelina Alvarez Gar
cía; Sur, monte; Oeste, Julia Ro
dríguez Novo. 

Cereal secano de segunda,, al po
lígono 31, parcela 231, a Rodeas, en 
término de Montes, de 5,25 áreas, 
que linda: Norte, Demetrio López 
González; Este, Santiago Cal Pra-
da; Sur, camino; Oeste, Hros. José 
Blanco. 

Pastizal, al polígono 31, parcela 
242, a Prohibida, en término de Mon
tes, de 7,50 áreas, que l inda: Norte, 
Nemesia Vega Fe rnández ; Este, 
Agapito Rodríguez de la Cal; Sur, 
Laureano Gancedo Gancedo; Oeste, 
Juan A. Mateos Méndez. 

Pastizal, al polígono 31, parcela 
262, a Prohibida, en término de Mon

tes, de 10,50 áreas, que linda: Nor
te, Monte U. P. 393; Este, José Ro
dríguez Vega; Sur, Nemesia Vega 
Fernández ; Oeste, Monte U. P. 393. 

Pastizal, al polígono 31, parcela 
298, a Chairo Lao, en término de 
Montes, de 2,25 áreas, que linda: 
Norte, Monte U. P.; Este, Benito 
Alvarez García; Sur, Monte Utilidad 
Pública 393; Oeste, Victorino Alva
rez Riopedrez. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 32, parcela 59, a Castro a Ca
bezas, en término de Montes, de 4,58 
áreas, que linda: Norte, Adolfo del 
Río Viñambres ; Este, Vicente Vega 
Fernández ; Sur y Oeste, Comunal 
de Montes. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 32, parcela 106, a Peña la Ye
dra, en término de Montes, de 6,56 
áreas, que linda: Norte, Lisardo 
Vega Alvarez; Este, José Rodríguez 
Vega; Sur, Camino Gancedo Gar
cía; Oeste, Lisardo Vega Alvarez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 32, parcela 115, a Peña la Ye-
dre, en término de Montes, de 6,56 
áreas, que linda: Norte, Maximino 
Gancedo Gancedo; Este, Isaac Prada 
Gancedo; Sur, Victoriano Alvarez 
Riopedrez; Oeste, Camino Gancedo 
García. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 32, parcela 162, a Felechal, en 
término de Montes, de 6J56 áreas, 
qüe linda: Norte, Benito Alvarez 
García; Este, Victorino Alvarez; 
Sur, Rafael Fernández Alonso; Oes
te, Francisco González Vega. 

Sur, Francisco Gonz61ez Vega; Oes
te, Monte U. P. 392. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 590, a Gurnias, en 
término de Montes, de 6,56 áreas, 
que linda: Norte, Adolfo Río V i 
ñambres ; Este, Maximino Gancedo 
Gancedo; Sur, M. U. Pública • 392; 
Oeste, Adolfo Río Viñambres. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 600, a Gurnias, en 
término de Montes, de 4,59 áreas, 
que linda: Norte, Maximino Gance
do Gancedo; Este, Edesio Mateos 
Alvarez; Sur, M. U. Pública 392; 
Oeste, Ramón Riopedrez González. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 661, a Róllales, en 
término de Montes, de 4,95 áreas, 
que linda: Norte, Isabel Fernández 
López y herederos; Este, M. U. Pú
blica 392; Sur, Juan Antonio Mateos 
Méndez; Oeste, camino. 

Prado regadío de tercera al polí
gono 32, parcela 689, a Róllales, en 
término de' Montes, de 1,97 áreas, 
que linda: Norte y Este, M. U. Pú
blica 392; Sur, Lisardo Vega Alva
rez; Oeste, M. U. Pública 392. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 737, a San Ceprián, 
en término de Montes, de 3,28 áreas, 
que linda: Norte, Adolfo Río Viñam
bres ; Este, Demetrio López Gonzá
lez; Sur, M. U. Pública 392; Oeste, 
Adolfo Rodríguez Rodríguez. 

Pastizal, al polígono 32, parcela 
766, a Castro, en término de Mon
tes, de 4,59 áreas, que linda : Norte, 
José Rodríguez Vega; Este, David 
Alonso González; S u r , Laureano 

Cereal secano de segunda, al poli-1Gancedo Gancedo; Oeste, M . U. Pú-
gono 32, parcela 165, a Felechal, en i blica 392. 
término de Montes, de 7,21 áreas, prad0 regadío de tercera, al polí-
que linda: Norte, Isaac Prada Gan-|gono 32, parcela 786, a Valdecorrales, 
cedo; Este, Constantino Rodríguez | en término de Montes, de 4,50 áreas, 
Rodríguez; Sur, Laureano Gancedo qUe linda: Norte, M. U. Pública 392; 
Gancedo; Oeste, Victorino Alvarez. E^e, Dionisio González Vega; Sur, 
Riopedrez. | Camilo Gancedo García ; Oeste, Mon-

Prado regadío de tercera, al poli- i te U. Pública 392. 
gono 32, parcela 537, a Gurnias, en prado regadío de tercera, al polí-
termmo de Montes, de 2,62 áreas , ! gono 32, parcela 868, a Valdecorra-
que linda : Norte, María Alvarez | les, en término de Montes, de 3 áreas 
García; Este, Herederos José Blan-|qUe ¡inda: Norte, Lisardo Vega A l 
eo ; Sur, Francisco González Vega; 
Oeste, Nemesia Vega Fernández. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 555, a Gurnias, en 
término de Montes, de 3,94 áreas, 
que linda: Norte, Adesio Mateos A l 
varez; Este, Lisardo Vega Alvarez; 
Sur, Juan Antonio Mateos Méndez; 
Oeste, Lisardo Vega. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 571, a Gurnias, en 
término de Montes, de 1,97 áreas, 
que linda: Norte, Agapito Rodrí
guez Cal; Este, Juan Antonio Ma
teos Méndez; Sur, Magdalena Gon
zález Vega; Oeste, Francisco Gon
zález Vega. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 587, a Gurnias, en 
término de Montes, de 4,59 áreas, 
que linda: Norte, Francisco Gonzá6-
lez Vega; Este, Hros. José Blanco; 

varez; Este, Luis Gancedo López; 
Sur, Angelina Alvarez García; Oes
te, Laureano Gancedo Gancedo. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 875, a Valdecorra
les, en término de Montes, de 3 áreas 
que linda: Norte, Nemesia V e g a 
Fernández ; Este, Agapito Rodríguez 
de la Cal; Sur, Isaac Prada Gance
do; Oeste, Luis Gancedo López. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 913 a Cargaderos, 

.en término de Montes, de 2,25 áreas, 
que linda: Norte, Celestino Gance
do Alonso; Este, M . U . Pública 392; 
Sur, Edesio Mateos Alvarez; Oeste, 
Lisardo Vega Alvarez. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 929, a Cargaderos, 
en término de Montes, de 9,75 áreas, 
que linda: Norte, M . U. Pública 392; 
Este, Miguel García Pascual; S u r , 
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José Rodríguez Vega; Oeste, Mon
te U. Pública 392. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 958, a Cargaderos, 
en término de Montes, de 4,50 áreas, 
que l inda: Norte, Vicente Vega Fer
nández ; Este, Baldomcro González 
Sabugo; S u r , Francisco González 
Vega; Oeste, Benito Alvarez García. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 32, parcela 998, a" Tixeras, en 
término de Montes, de 13,50 áreas 
que linda: Norte, Amable Gancedo 
Rodríguez; Este, Florinda P r el Q 3. 
Gancedo; Sur, Domingo Riopedrez 
González; Oeste, Dionisio González 
Vega. 

Erial pastos, al polígono 32, par
cela 1.024, a Tixeras, en término de 
Montes, de 8,25 áreas, que l inda: 
Norte, Maximino Gancedo Gancedo; 
Este, Ramiro Alvarez Garc ía ; Sur, 
M . U. Pública 392; Oeste, Manuel 
Alvarez Vega. 

Castaños tercera, al polígono 32, 
parcela 1.052, a Cerezales, en térmi
no de Montes, de 11,98 áreas, que 
l inda: Norte, Nemesia Vega Fernán
dez; Este, Demetrio López Gonzá
lez ; Sur, Celestino Gancedo Alonso; 
Oeste, Magdalena Rodríguez Novo. 

Prado secano, al polígono 32, par
cela 1.129, 5a Camporao, en término 
de Montes, de 14,99 áreas, que l inda: 
Norte y Este, Camilo Gancedo Gar
cía ; Sur, José Rodríguez Vega; Oes
te, Lisardo Vega Alvarez. 

Prado secano, al polígono 32, par
cela 1.159, a Camporao, en término 
de Montes, de 17,98 áreas, que l in 
da : Norte, Angelina Alvarez Garc ía ; 
E s t e , María Alvarez Garc ía ; Sur 
Nemesia Vega Fe rnández ; Oeste, Ra
fael Fernández Alonso. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 1.231, a Pozada, en 
término de Montes, de 3,75 áreas, 
que l inda: Norte, María Vega Gon
zález; Este, M . U . Pública 392; Sur, 
Francisco González Vega; O e s t e , 
José Rodríguez Vega. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 1.249, a Pozada, en 
término de Montes, de 13,48 áreas, 
que l inda: Norte, Demetrio López 
González; Este y Sur, M . U. Públi
ca 392; O e s t e , Dionisio González 
Vega. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 1.254, a Pozada, en 
término de Montes, de 1,50 áreas, 
que linda: Norte, Dionisio González 
Vega; Este, Julio Mateos Alvarez; 
Sur, Lisardo Vega Alvarez; Oeste, 
José Rodríguez Vega. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 1.311, a Hencias, en 
término de Montes, de 3,94 áreas que 

• l inda: Norte, camino; Este, Laurea
no Gancedo Gancedo; Sur, M . U t i 
lidad Pública 392; Oeste, Manuela 
Alonso González. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 32, parcela 1.322, a Hencias, en 
té rmino de Montes, de 1,97 áreas, 
que linda: Norte, camino; Este, Fran

cisco González Vega; Sur, Comunal 
de Montes; Oeste, Maximino Gan
cedo. 

Prado regadío de segunda, al po
lígono 32; parcela 1.331, a Reguerón, 
en término de Montes, de 6,55 áreas, 
que l inda: Norte, Este y Sur, Mon
te Util idad Pública 392; Oeste, Ra
fael Fernández Alonso. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 32, parcela 1.336, a Reguerón, 
en. té rmino de Monets, de 9,75 áreas, 
que l inda: Norte, M . U . Pública 392; 
Este, Rufino Alonso Mar t ínez ; Sur, 
Dorinda Fernández Alonso; Oeste, 
Ramón Riopedrez González. 

Cereal, secano de segunda, al po
lígono 32, parcela 1.423, a Camporao, 
en término de Montes, de 6,75 áreas, 
que l inda: Norte, Juan Antonio Mar
cos Méndez ; Este, Nemesia V e g a 
Fe rnández ; Sur, Francisco González 
Vega; Oeste, Benito Alvarez García 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 32, parcela 1.419, a Valladón, 
en término de Montes, de 18,48 áreas 
que linda: Norte y Este, Lisardo 
Vega Alvarez; Sur, José Rodríguez 
Vega; Oeste, herederos José Blanso. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 32, parcela 1.514, a Llama Re
donda, en término de Montes, de 
13,48 áreas que l inda: Norte, Fran
cisco González Vega; Este, Agapito 
Rodríguez de la Cal; Sur y Oeste, 
Lisardo Vega Alvarez. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 32, parcela 1.525, a Chanime-
dio, en término de Montes, de 7,50 
áreas, que l inda: Norte, Donmingo 
Riopedrez González; Este, M . Ut i 
lidad Pública 392; Sur. Demetrio Ló
pez González; Oeste, Comunal de 
Montes. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 32, parcela 1.538, a Chanime-
dio, en término de Montes, de 9 áreas 
que l inda: Norte, David Alonso Gon
zález ; Este, M . U . Pública 392; Sur, 
Juan Antonio Mateos .Méndez; Oes
te, Adolfo Río Viñambres. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono' 32, parcela 1.560, a Poulas, en 
término de Montes, de 5,24 áreas, 
que l inda: Norte, Lisardo Vega A l 
varez ; Este, Camunal de Montes; 
Sur, Serafín Rodríguez González; 
Oeste, José Rodríguez Vega. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 32, parcela 1.595, a Collado, 
en té rmino de Montes, de 22,49 áreas 
que l inda: Norte, Domingo Riope
drez González; Este, Magdalena Gon
zález Vega; Sur, Pedro Alvarez Gar
cía; Oeste, Ramón Riopedrez Gon
zález. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 32, parcela 1.601, a Collado, en 
término de Montes, de 3,75 áreas, 
que l inda: Norte, Adesio Mateos A l 
varez ; Este, Demetrio López Gon
zález; Sur, Julio Mateos Alvarez; 
Oeste, Dionisio Riopedrez Alvarez. 

Cereal secano de primera, al polí
gono 32, parcela 1.688, a Trabadillo, 
en término de Montes, de 3 áreas. 

que linda: Norte, Ramón, Riopedrez 
González; E s t e , Angelina Alvarez 
Garc ía ; Sur, Serafín Rodríguez Gon
zález; Oeste, Vicente Vega Fernán
dez. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 32, parcela 1.707, a Trabadillo 
en término de Montes, dé~ 5,25 áreas, 
que l inda: Norte y Este, M. U. Pú
blica 392; Sur, Maximino Gancedo 
Gancedo; Oeste, Pedro Alvarez Gar-

Huerta regadío de tercera, al po
lígono 32, parcela 1.728, a Nogales, 
en término de Montes, de 2,62 áreas, 
que linda: Norte, Maximino Gance
do Gancedo; Este, Isaac Prada Gan
cedo; Sur, M . U. Pública 392; Oes
te, Celestino Gancedo Alonso. 

Castaños, al polígono 32, parcela 
1.787, a Soto, en término de Montes, 
de 18,36 áreas, que linda: Norte, Dio
nisio González Vega ; Este, Sur y 
Oeste, M. U. Pública 392. 

Deudor: Gumersindo Martínez 
Oviedo 

Débitos: 440 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años: 1964 y 1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Viña de segunda, al polígono 1, 

parcela 561, a Fontoiro, en, término 
de San Esteban, de 23,58 áreas, que 
l inda: Norte y Este, Primitivo Fer
nández González; Sur, Faustina Cu
bero Fe rnández ; Oeste, Camilo Pé
rez Alvarez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 3, parcela 423, a Felechales, en 
término de Villanueva, de 6,96 áreas 
que linda: Norte, Vicenta Cubero 
Mar t ínez ; Este, Dionisio Valcárcel 
Fe rnández ; Sur, Gumersinda Mar
t ínez ; Oeste, Blas Rodríguez López, 

Huerta regadía de segunda, al po
lígono 3, parcela 237, a La Veiga, en 
término de Villanueva, de 1,06 áreas 
que linda: Norte, desconocido; Este, 
Agustina Cubero Fernández; Sur y 
Oeste, carretera. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 4, parcela 427, a Felechales, en 
t é r m i n o de Villanueva, de 11,31 
áreas, que linda: Norte, Este, Sur y 
Oeste, desconocidos. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 4, parcela 449, a Felechales, en 
t é r m i n o de Villanueva, de 13,04 
áreas, que linda: Norte, Agustina 
Cubero Fe rnández ; Éste, herederos 
José Estébanez Pé rez ; Sur, Edesio 
Mateos Alvarez; Oeste, Victorino 
Alonso Blanco. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 4, parcela 470, a Felechales, en 
término de Villanueva, de 6,96 áreas, 
que linda, Norte, Gumersinda Mar
tínez Oviedo; Este, Tomasa Fernán
dez Garc ía ; Sur, Francisco García 
Garc ía ; Oeste, Genoveva Pérez Pé
rez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 4, parcela 502, a Hiruela, en 



término de Villanueva, de 7,57 áreas, 
que linda: Norte, José Blanco Coe- c 
líos; Este, Tomasa Fernández Gar
cía; Sur Robustiano Blanco Fuente; 
Oeste, José Blanco Coello; 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 4, parcela 505, a Hiruela, de 
11,31 áreas, en término de Villanue
va, que linda: Norte, Luis Menén-
dez Blanco; Este, Angel Valcárcel 
Estébanez; Sur, Victorina González 
Méndez; Oeste, Secundino Estébanez 
Vallinas. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 4, parcela 513, a Hiruela, en 
término de Villanueva de 20 áreas, 
que linda: Norte, Angel Montiel Ro
dríguez; Este, Purificación Blanco 
Rodríguez; Sur, José Arias. Baeza; 
Oeste, Vicente Rodríguez Rodríguez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 4, parcela 538, a Valdelallama, 
en término de Villanueva, de 14,78 
áreas, que linda: Norte, Jesús Blan
co Cubero; Este, Antonio Fernández 
Rodríguez; Sur, Julio Alonso Fer 
nández; Oeste, desconocido. 

Cereal secano de tercera, al poli 
gono 4, parcela 554, a Valdellama, en 
término de Villanueva, de 4,35 áreas 
que linda: Norte y Este, Genaro 
Lobo Sampedro; Sur, Gumersinda 
Martínez Oviedo; O e s t e , Luciano 
Fernández García. 

Cereal secano de tercera, al poli 
gono 4, parcela 567, a Valdelallama, 
de 6,96 áreas, que l inda: Norte, Pe 
tradel Río Prada; Este, Genaro Blan 
co Rodríguez; Sur, herederos Fran 
cisco Rodríguez Cubero; Oeste, Ro 
bustiano Blanco Fuente. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 4, parcela 569, a Valdelallama 
en término de Villanueva, de 6,96 
áreas, que linda: N o r t e , Genaro 
Blanco Rodríguez; Este, Angel Mon 
tiel Rodríguez; Sur, Antonio d e l 
Río Cubero; Oeste, Julio del Río 
Oviedo. 

Erial pastos, al polígono 4, parce 
la 574, a Valdelallama, en término 
de Villanueva, de 13,04 áreas, que 
linda: N o r t e , Jacoba Rodríguez 
Arias; Este, Aquilino Martínez Ca 
rrera; Sur, Francisco Estébanez Pa 
cios; Oeste, Antonio del Río Cube 
ro. 

Vallinas; Oeste, José del Río Blan-

Prado secano, al polígono 4, par 
cela 605, a Valdelallama, en término 
de Villanueva, de 12,18 áreas, que 
linda: Norte, Francisco Rodríguez 
Cubero; Este, camino; Sur, Juan 
Vallinas Rodríguez; Oeste, Francis 
co García García. 

Castaños, al polígono 4, parcela 
609, a Valdelallama, en término de 
Villanueva, de 7,39 áreas, que linda 
Norte, Este, Sur y Oeste, desconocí 
dos. 

Cereal secano de tercera, al pol i 
gono 4, parcela 619, a Manndondo, en 
t é r m i n o de Villanueva, de 14,98 
áreas, que linda: Norte, Rogelia Es 
tébanez Mart ínez; E s t e , Faustino 
García Cubero; Sur, Tomás Blanco 

Erial pastos, al polígono 4, parce
la 780, a Encinona, en término de 
Villanueva, de 34,03 áreas, que l in-

Norte y Este, Manuel Tahoces 
Rodríguez; Sur, Antonia Blanco Ro-

ríguez; Oeste, Robustiano Blanco 
Fuente. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 4, parcela 806, a Hiruelas, en 
término de Villanueva, de 38,23 áreas 
que linda: Norte, Valcañada; Este 
Luis Menéndez Blanco; Sur, Leoni-
sa Fernández Calleja; Oeste, Manuel 
Alvareez Vega. 

Cereal secano de tercera, al poli 
gono 5, parcela 555, a Fastias, en 
término de Villanueva, de 3,40 áreas 
que linda: Norte, camino; Este, Ru 
fino Alonso Mart ínez; Sur, Daniel 
Vallinas Rodríguez; Oeste, Valentín 
Vallinas del Río. 

Cereal secano de tercera, al poli 
gono 5, parcela 581, a Fastias, en tér 
mino de Villanueva, de 8,17 áreas 
que linda: Norte, Juan Arias Baeza; 
Este, María del Río Prada; Sur, Lá 
zaro García Granja; Oeste, Maximi 
liano Rodríguez del Río. 

Erial pastos, al polígono 5, parce
la 599, a Fastias, en término de V i 
llanueva de 12,93 áreas, que linda: 
Norte, Domingo Estébanez Baeza; 
E s t e , Demetrio Menéndez Rodrí
guez; Sur, Monte Libre disposición 
351; Oete, Genoveva Pérez Pérez. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 5, parcela 624, a Bustiello, en 
término de Villanueva, de 1,29 áreas 
que linda: Norte, Francisca Valcár
cel Fernández ; Este, r ío ; Sur, ca
mino ; O e s t e , Manuel Rodríguez 
Blanco. 

Prado secano, al polígono 5, par
cela 666, a Fuy de Niño, en término 
de Villanueva, de 2,58 áreas, que l i n 
da: Norte, Benjamín García Fernán
dez ; Este, M. Libre Disposición 351; 
Sur, Leocadia Blanco Fuente; Oeste, 
Julio del Río Oviedo. 

Pastizal, al polígono 5, parcela 684, 
a Fastias, en término de Villanueva, 
de 28,59 áreas, que linda: Norte, Je
susa Zamorano Blanco; Este, Mon
te Libre Disposición 351; Sur, Roge
lio Blanco Puente; Oeste, Victoria
no Alonso Blanco. 

Prado secano, al polígono 5, par
cela 698, a Fastias, en término de 
Villanueva, de 4,76 áreas, ue linda: 
Norte, Saturnina Reguera P r a d a ; 
Este, Victoriano Alonso Blanco; Sur 
y Oeste, M. Libre Disposición 351. 

Cereal secano de tercera, al pol i 
gono 5, parcela 745, a Colmenar, en 
término de Villanueva, de 2,04 áreas, 
que linda: Norte, Emilio Oviedo Tô  
r a l ; Este, Domingo Estébanez Bae 
za; Sur, Margarita Vallinas del Río; 
Oeste, desconocido. 

Cereal secano de tercera, al poli 
gono 5, parcela 754, a Colmenar, en 
t é r m i n o de Villanueva, de 20,42 
áreas, que linda: Norte, Lázaro Gar 
cía Granja; Este, Faustino Fernán 

dez Pérez ; Sur, Manuel Rodríguez 
Vallinas; Oeste, Faustina Estébanez 
Pérez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 5, parcela 767, a Colmenar, en 
término de Villanueva, de 14,98 áreas 
que linda: Norte y Este, Leonisa 
Fernández Calleja; Sur, Demetrio 
Menéndez Rodríguez; Oeste, herede
ros José Estébanes Rodríguez. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 6, parcela 387, a Montorio, en 
término de Villanueva, de 3,18 áreas 
que linda: Norte, Jesús Rodríguez 
Toral; Este, Juan Arias Baeza; Sur, 
Demetria Valcárcel Estébanez; Oes
te, Saturnino Estébanez B. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 6, parcela 41.4, a Montorio, en 
término de Villanueva, de 7,08 áreas, 
que linda: Norte, Santiago González 
del Río; Este, Juan del Río del Rio; 
Sur, Victoriano Alonso Blanco; Oes
te Agustina Cubero F. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 6, parcela 549, a El Cardo, en 
término de Villanueva, de 1,18 áreas 
que linda: Norte, Vicente Rodríguez 
Rodríguez; Este, camino; Sur, De
metrio Rodríguez del Río; O e s t e , 
Lucio Mata Pérez. 

Cereal secano de segunda, al po
lígono 6, parcela '783, a Fontanillas, 
en término de Villanueva, de 3,92 
áreas, que linda: Norte, R u f i n o 
Alonso Mart ínez; E s t e , Genoveva . 
Pérez Pérez ; Sur, camino; Oeste, 
José Rodríguez López. 

Huerta regadío de primera, al po
lígono 6, parcela 874, a Testillín en 
término de Villanueva, de 1,42 áreas, 
que linda: Norte, Agustina Cubero 
Fernández ; Este, cámino; Sur, Ru
fino Alonso Far t ínez ; Oeste, casas. 

Huerta regadía de primera, al po
lígono 6, parcela 905, a Casasola, en 
término de Villanueva, de 1,06 áreas 
que linda: Norte, Secundino Eesté-
banez Vallinas; Este, Angustias del 
Río Prada; Sur, Angel Valcárcel Es
tébanez ; Oeste, Rogelio B l a n c o 
Fuentes. 

Erial pastos, al polígono 14, parce
la 504, a As de la Guía, en término 
de Villanueva, de 5,29 áreas, que l i n 
da: Norte, Genoveva Pérez Pé rez ; 
Este, Laura Arias Rodríguez; S u r , 
Julio Blanco Rabanedo; Oeste, Pr i
mo Vallinas Estébanez. 

Erial pastos, al polígono 14, par
cela 536, a Pedrera, en término de 
Villanueva, de 11,36 áreas, que l in
da: Norte, Rogelio Blanco Fuente; 
Este, camino; Sur, Josefa Alonso 
Blanco; Oeste, Manuel Vallinas Ta
hoces. 

Prado Regadío de tercera, al po
lígono 14, parcela 617, a Real, en 
término de Villanueva, de 2,04 áreas, 
que l inda: Norte, Vicente Rodríguez 
Rodríguez; Este, Francisco Rodrí-
gpez Cubero; Sur, Monte Libre Dis
posición 352; Oeste, Manuel Rodrí
guez Blanco. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 14, parcela 749, a Arrastradero, 



en término de Villanueva, de 14,98 
áreas, que l inda: Norte, Genaro Lo
bo Sanfruto; Este, Genaro Blanco 
Rodríguez; Sur, Tomás Fernández 
del Río ; Oeste, Robustiano Blanco 
Fuente. 

Erial pastos, al polígono 14, par
cela 792, a Espreiro, en término de 
Villanueva, de 29,95 áreas, que l i n 
da: Norte, Genoveva Pérez Pé rez ; 
Este, Julia Blanco Rodríguez; Oes
te, Antonia Tahoces Rodríguez. 

Erial pastos, al polígono 14, parce
la 794, a Espreiro, en término de V i 
llanueva, de 25,19 áreas, que l inda: 
Norte y Este, José Blanco Coello; 
Sur, Angel Valcárcel Es tébanez; 
Oeste, Jesús Blanco Cubero. 

Erial pastos, al polígono 14, parce
la 862, a Pedrera, en término de V i 
llanueva, de 18,09 áreas, que l inda: 
Norte, Santiago González Río ; Este, 
Miguel Estébanez Pé rez ; Sur, L u 
ciano Fernández Garc ía ; Oeste, 
Eduardo López Tahoces. 

Erial pastos, al polígono. 14, parce
la 865, a Pedrera, en término de V i -
llanuva, de 14,86 áreas, que linda: 
Norte, Leocadia Blanco Fuente; 
Este, Rufino Alonso Mar t ínez ; Sur, 
León López López; Oeste, Toribio 
Benavente López. 

Erial pastos, al- polígono 14, par
cela 905, a Pedrera, de 43,29 áreas, 
que linda: Norte, Laurentino Mén
dez Coello; Este, Lucio Mata P é r e z ; 
Sur, Antonio del Río Cubero; Oes
te, desconocido. 

Pastizal, al polígono 14, parcela 
998, a Balbinar, en té rmino de V i 
llanueva, de 5,45 áreas, que l inda: 
Norte, Maximiliano Rodríguez del 
Río; Este, Leoncio Rodríguez Rodrí
guez ; Sur, Domingo Estébanez Boe-
za; Oeste, Eduardo Blanco Rodrí
guez. 

Erial pastos, al polígono 14, parce
la 1.020, a Catanillo, en té rmino de 
Villanueva, de 4,76 áreas, que l i n 
da: Norte, Manuel Justo Seco; Este 
y Sur, Celio Blanco Cubero; Oeste, 
Jacoba Rodríguez Arias. 

Erial pastos, al polígono 14, parce 
la 1.026, a Cotanillo, en té rmino de 
Villanueva, de 15,66 áreas, que lin
da: Norte, Juan Estébanez Pé rez ; 
Este, Jacoba Rodríguez Arias; Sur, 
Demetrio Menéndez Rodrí g u e z'; 
Oeste, Robustiano Blanco Fuente. 

Erial pastos, al polígono 14, parce
la 1.116, a Valdemanzanal, de 11,57 
áreas, en término de Villanueva, que 
linda: Norte, Florentino Gavela 
Oviedo; Este, Ubaldo Tejero Zamo 
rano; Sur, Santiago González del 
R ío ; Oeste, Genaro Prada P. 

Erial pastos, al polígono 14, par 
cela 1.143, a Valdemoriel, en t é r m l 
no de Villanueva, de 8,40 áreas, que 
l inda: Norte, María del Río Prada; 
Este, Genaro Blanco Rodríguez; 
Sur, Florentina Oviedo Toral; Oes
te, Genoveva Pérez Pérez. 

Er ia l pastos, al polígono 14, parce
la 1.153, a Valdemoriel, en término 
de Villanueva, de 27,14 áreas, que 

l inda: Norte, Eugenio López Regue
ras; Este, Leocadia Blanco Fuente; 
Sur, María del Río Prada; Oeste, 
Victoriano Alonso Blanco. 

Erial pastos, al polígono 14, parce
la 1.361, a Valdemoriel, en término 
de Villanueva, de 9,50 áreas, que 
l inda: Norte,, Tomás Blanco Va l l i 
nas; Este, Elisa Valcárcel Fernán
dez ; Sur, Toribio Benavente López; 
Oeste, Jesusa Zamorano Blanco. 

Erial pastos, al polígono 14, parce
la 1.404, a E l Baleo, en término de 
Villanueva, de 2,72 áreas, que linda: 
Norte, camino ; Este, Francisco Esté
banez Pacios; Sur, Tomás Blanco 
Vallinas; Oeste, Manuel Rodríguez 
Blanco. 

Erial pastos, al polígono 14, par
cela 1.625, a Truchero, en término de 
Villanueva, de 23,81 áreas, que l in 
da : Norte, José Blanco Coello; Este, 
Matías Vallinas Rodríguez; Sur, 
Francisca Valcárcel Fe rnández ; Oes
te, Francisco García García. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 17, parcela 470, a Bustillo, en 
término de San Adrián, de 1,62 áreas, 
que l inda: Norte, Jesús Rodríguez 
Toral ; Este, Saturnino Estébanez 
Blanco; Sur, Julio del Río Oviedo; 
Oeste, río. 

Prado regadío de tercera, al polí
fono 17, parcela 493, a San Adrián, 
de 5,17 áreas, que l inda: Norte, Mon
te L . D. 353; Este, Antonio del Río 
Cubero; Sur, r í o ; Oeste, Secundino 
Estébanez Vallinas. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 17, parcela 494, a Bustillo, en 
término de San Adrián, de 0,97 áreas, 
que l inda: Norte, Monte L . D. 353; 
Este, camino; Sur, r í o ; Oeste, An
tonio del Río Cubero. 

Deudor: Manuela Pérez Pérez 
Débi tos : 246 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años : 1963, 1964 y 1965. 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Prado regadío de segunda, al polí

gono 12, parcela 188, a Pastizal, de 
3,02 áreas, que l inda: Norte, Monte 
U. P. 395; Este, Ricardo Rodríguez 
Arias; Sur, camino; Oeste, Clodo
miro Pérez Pérez. 

Erial pastos, al polígono 12, par
cela 301, a Ramacín, de 6,05 áreas, 
que l inda: Norte, Monte U . P. 395; 
Este, Ricardo Rodríguez Arias; Sur, 
camino; Oeste, Monte U . P. 395. 

Erial pastos, al polígono 12, parce
la 520, a Tercias, de 1,62 áreas, que 
l inda: Norte, Margarita Fernández 
Pé rez ; Este, Angel Pérez Pé rez ; 
Sur, Faustino García Cubero; Oeste, 
Rosario Pérez Pérez. 

Erial pastos, al polígono 12, parce
la 530, a Tercias, de 6,48 áreas, que 
linda: Norte, Candelas Fernández 
Garc ía ; Este, Camilo Pérez Alvarez; 
Sur, Josefa López Pé rez ; Oeste, Ra
mona García Cubero. 

Pastizal, al polígono 12, parcela 

759, a Prao Miguélez, de 21,97 áreas, 
que linda: Norte, Monte U. P. 395; 
Sur, Hros. Isabel Alvarez Alonso; 
Oeste, Maximino Alvarez Pérez. 

Cereal secano de tercera, al po
lígono 12, parcela 845, a Cotolín, de 
37,48 áreas, que linda: Norte, San
tiago Pérez Arias; Este, Teresa Gon
zález Castro ; Sur, Miguel Fernández 
Garc ía ; Oeste, Severo Mateos Arias. 

Pastizal, al polígono 12, parcela 
919, a Sobreo, de 12,28 áreas, que 
linda: Norte, Nicanor Pérez Carba-
j o ; Este, Ecio Pérez Pérez ; Sur, Mi
guel Fernández Garc ía ; Oeste, He
rederos Filomena Pérez Vázquez. 

Huerta regadío de tercera, al polí
gono 13, parcela 28, a El Val, de 
10,98 áreas, que linda: Norte, Nar-
cisa Pérez Lobo; ' Este, Ecio Pérez 
Pé rez ; Sur, herederos Dorinda Pa
nizo Rodríguez; Oeste, Narcisa Pé
rez Lobo. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 13, parcela 242, a Castrión, de 
3,88 áreas, que l inda: Norte, Fran
cisco Pérez López; Este, Teresa Gon
zález Castro; Sur, Lorenzo García 
Pé rez ; Oeste, Emiliano Pérez Asen-
jo. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 13, parcela 380, a Valdeterina, 
de 9,69 áreas, que l inda: Norte, Dio
nisio Pérez Rodrígeuz; Este, Narci
sa Pérez Lobo; Sur, Miguel Pérez 
Pé rez ; Oeste, César Rodríguez Váz
quez. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 13, parcela 395, a Reguerón, de 
21,32 áreas, que l inda: Norte y Este, 
Magdalena Fernández García; Sur, 
Santiago Alvarez Vázquez; Oeste, 
desconocido. 

Castaños, al polígono 13, parcela 
690, a H. y Casa Caída, de 1,94 áreas, 
que l inda: Norte, Santiago Alvarez 
Vázquez; Sur, Rufino Balsa Fernán
dez ; Esté, cámino Montes a San Cle
mente; Oeste, Santiago Mesonero 
Sobrede. 

Nogales, al polígono 13, parcela 
758, a Valdecastañas, de 2,58 áreas, 
que l inda: Norte, José Alvarez Pé
rez ; Este y Sur, desconocido; Oeste, 
Monte U.P. 397. 

Todas ellas en término de San Cle
mente. 

Deudor: Esther Pérez Raimúndez 
Débi tos: 538,51 pesetas. 
Concepto: Rústica. 
Años: 1960, 1961, 1962, 1963 1964 y 

1965. . 
Fincas embargadas como de la 

propiedad de este deudor: 
Cereal secano de tercera, al polí

gono 18, parcela 2, a Poulona, de 
18,92 áreas, que l inda: Norte, Julián 
Blanco Blanco; Este, Maximino Ro
dríguez Blanco; Sur, Nieves Pérez 
Rodríguez; Oeste, camino. 

Cereal secano de primera, al po
lígono 18, parcela 96, a La Vega, de 
6,55 áreas, que l inda: Norte, Josefa 
Prada Blanco; Este, Felicitas Rodrí-



guez Reguera; Sur, Higinia Pérez 
López; Oeste, Ju l ián Blanco Blanco., 

Prado secano, al polígono 18, par
cela 136, a La Vega, de 4,37 áreas, 
que linda: Norte, Esthér Pérez Rai-
múndez; Este,. Soledad Rodríguez 
Rodríguez; Sur, Felisa Rodríguez 
Reguera; Oeste, camino. 

Prado secano, al polígono 18, par
cela 138, a La Vega, de 4,37 áreas, 
que linda: Norte, Edelmira Rodrí
guez Blanco; Este, Antonio Blanco 
Expósito; Sur, Soledad Rodríguez 
Rodríguez; Oeste, Esther Pérez Rai-
múndez. 

Huerta regadío de tercera, al polí
gono 18, parcela 173, a Llamazas, de 
2,91 áreas, que l inda: Norte y Este, 
R o b u stiano Reguera. Rodríguez; 
Sur, Josefa Prada Blacno; Oeste, 
Santa Lucía. 

Erial pastos, al polígono 19, parce
la 314, a Bustillo, de 16,01 áreas, que 
linda: Norte, Manuel Rodríguez 
Blanco; Este, desconocido; Sur, Cán
dido Pérez Rodríguez; Oeste, Lau
reano Cabadas Rodríguez. 

_ Cereal secano de segunda, al polí
gono 19, parcela 334, a Corisea, de 
21,84 áreas, que l inda: Norte, Este
ban Rodríguez Menéndez; Este, Plá
cido Pérez López; Sur, camino; 
Oeste, Emilio Rodríguez Blanco. 

Castaños, al polígono 19, parcela 
392, a Corisea, de 5,83 áreas, que l in 
da : Norte, Clarisa Alonso Pérez ; 
Sur y Este, camino; Oeste, Monte 
U. P. 394. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 20, parcela 144, a Pelecha, de 
11,35 áreas, que l inda: Norte, Puri
ficación Blanco Pé rez ; Este, Anto
nio Rodríguez Blanco; Sur, Rogelio 
Rodríguez Fe rnández ; Oeste, cami
no. 

Cereal secano de tercera, al polí
gono 20, parcela 344, a Peña Mana
dero, de 7,57 áreas, que linda: Nor
te, Josefa Prada Blanco; Este, Casil
da Pascual Maclas; Sur, Monte Ut i 
lidad Pública 394; Oeste, Antonio 
Blanco Expósito. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 20, parcela 381, a Casares, de 
3,15 áreas, que l inda: Norte, Esther 
Pérez Raimúndez; Este, Maximino 
Rodríguez Blanco; Sur, Plácido Pé
rez López; Oeset, camino. 

Cereal secano de segunda, al polí
gono 20, parcela 519, a Colmenas, de 
3,15 áreas, que l inda: Norte, Ague
da Pérez Reguera; Este, Inocencio 
Pérez López; Sur, Encarnación Blan
co Rodríguez ; Oeste, camino. 

Huerta regadío de tercera, al polí
gono 20, parcela 543, a Llameras, de 
1,58 áreas, que l inda: Norte, Josefa 
Prada Blanco; Este, Robustiano Re
guera Rodríguez; Sur, Antonio Blan
co Expósito; Oeste, Ramón Alonso 
Pérez. 

Prado regadío de tercera, al polí
gono 20, parcela 580, a Llameras, de 
2,52 áreas, que l inda: Norte, Comu
nal de Santa Lucía ; Este, Laureano 
Cabadas Rodríguez; Sur, Encarna

ción Blanco Rodríguez; Oeste, Con
suelo Reguera, Méndez. 

Huerta regadío de tercera, al po
lígono 20, parcela 737, a Chano Higo, 
de 4,41 áreas, que linda: Norte, Mon
te, Monte U. P. 394; Este, Purifica
ción Blanco Pérez ; Sur, Catalina Ro
dríguez Prada; Oeste, Robustiano 
Reguera Rodríguez. 

Erial pastos, al polígono 20, par
cela 774, a Castro, de 10,72 áreas, 
que linda: Norte, Monte U . P. 394; 
Este, Angel Pérez Blanco; Sur, Ca
silda Pascual Maclas; Oeste, Fran
cisco Fernández García. 

Todas ellas en término de Santa 
Lucía. 

Lo que sé hace público a los efec
tos acordados. 
• Ponferrada, 30 de julio de 1966.— 

E l Auxil iar de Recaudación, Elias 
Rebordinos López.—Visto Bueno: E l 
Jefe del Servicio, A. Villán Cantero 
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Servicio MCÍOM! Él Trie 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Calendario de recogida en los Silos 
y Almacenes de esta Jefatura Pro 
uincial que h a b r á de regir durante 
el próximo mes de noviembre. 

Je fa turas d e Si lo 
Cea.—Todos los días laborables, ex

cepto lunes y días 9 y 23. 
El Burgo Ranero.—Todos los días 

laborables, excepto lunes. 
Sahagún, Santas Martas y Valderas. 

Todos los días laborables. 
Valencia Don Juan. —Todos los días 

laborables, excepto el 4 y 18. 

Je fa turas d e A l m a c é r l 

Astorga.—Todos los días laborables, 
excepto jueves y viernes. 

Benavides.—Todos lop días labora
bles, excepto jueves. 

Gordoncillo.—Jueves, viernes y sá
bados. 

Gradefes.—Lunes, martes y miérco
les. 

La Bañeza.—Todos los días labora
bles, excepto lunes. 

León.—Los lunes, martes y sábados. 
Palanquinos. — Todos los días la

borables, excepto el 9 y 23. 
Puente Villarente.—Todos los días 

laborables, excepto viernes y sábados. 
Santa María del Páramo.—Todos los 

días laborables, excepto miércoles y 
jueves. 

Vega Magaz.—Todos los días la
borables. 

Villaquejida.—Lunes, martes y miér
coles. 

S u b a l m a c e n e s 
Albires.—Lunes, martes y miércoles. 
Almanza.—Los días 9 y 23. 
Quintana de Rueda.—Viernes y sá

bados. 

Valcabado.—Miércoles y jueves. 
Valderrey.—Jueves y viernes. 
Vegas del Condado.—Los sábados . 

Pane ras A u x i l i a r e s 
Cabillas de los Oteros.—Días 9 y 23. 
Gavilanes.—Los jueves. 
Gordaliza del Pino.—Lunes. 
Grajal de Campos.—Los lunes. 
Gusendos de los Oteros.—Los días 

9 y 23. 
Mansilla de las Muías.—Los viernes. 
Matanza.—Día 4. 
San Cristóbal de la Polantera.—Los 

lunes. 
Villabraz.—Día 18. 
Villafer.—Los jueves, viernes y sá

bados. 
A l m a c e n e s d e p i e n s o s 

La Robla.—Días 7 y 21. 
Riaño.—Días 10 y 24 por la tarde y 

11 y 25 por la mañana . 
Villablino.—Días 4 y 18 por la tarde 

y 5 y 19 por la mañana . 
León, 20 de octubre de 1966.—El 

Jefe Provincial (ilegible). 4565 

UFEIUIOII I M M f l U DEL OOERO 

ANUNCIO 
INDEMNIZACIONES POR EL PANTANO 

DEL PORMA 
En el Boletín Oficial del Estado de 

fecha 5 de agosto de 1966 y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León de 
28 de Julio de 1966, se publicaron los 
tipos de indemnización de perjuicios 
aplicable a los pueblos del Ayunta
miento de Vegamián afectados por el 
Embalse del Porma, los cuales fueron 
aprobados en Consejo de Ministros del 
día 28 de junio de 1966. 

Lo que se hace público para que los 
vecinos de los distritos municipales de 
Vegamián y Lodares, que se conside
ren con derecho a dichas indemniza
ciones, lo soliciten por escrito en las 
oficinas de esta Confederación, duran
te el plazo de 15 días, a contar de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Valladolid, 26 de octubre de 1966.-
P., El Ingeniero Director accidental 
(ilegible). 4567 

Por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 48 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jur ídico de las Corpora
ciones Locales, han sido designados 
para la instalación de los Colegios 
Electorales en las elecciones convo
cadas en el año actual para la reno
vación de Concejales, los locales que 
se indican: 
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Rioseco de Tapia 
Sección única: Escuela de niños de 

Rioseco de Tapia. 4558 
Peranzanes 

Sección única: Planta baja de la 
Casa Consistorial de Peranzanes. 4562 

Valuerde de la Virgen 
Distrito único.—Sección primera: Es

cuela mixta de Valverde de la Virgen. 
Sección segunda: Escuela de niños 

de La Virgen del Camino. 4561 
Valdepolo 

Distrito primero—Sección única: Es
cuela Nacional de niñas de Villaverde 
la Chiquita. 

Distrito segundo.—Sección primera: 
Escuela Nacional de niñas de Quin
tana de Rueda. 

Sección segunda: Escuela Nacional 
de niños de La Aldea del Puente. 

4560 
Sobrado 

Distrito único. —Sección primera: Es
cuela de niños de Sobrado. 

Sección segunda: Escuela mixta de 
Pórtela. 4559 

4. a Idem del 90 por 100 de la con
tribución urbana, en régimen transi
torio. 

5. a Del recargo sobre las cuotas de 
licencia fiscal e industrial. 

Quedan expuestas al público en Se
cretaría durante el plazo de quince 
días, en dicho plazo y ocho más, se 
podrán piesentar reclamaciones sobre 
las mismas, por escrito y para ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia. 

Villasabariego, 22 de octubre de 
1966—El Alcalde (ilegible). 
4502 Núm. 3277.- -143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que a continuación se 
expresan, se hallan expuestas en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones: 

Impuesto sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica por la 
vía pública. 

Participación del 90 por 100 de la 
recaudación líquida de la cuota del 
Tesoro de contribución Territorial 
urbana. 

Recargo municipal sobre cuotas de 
licencia fiscal del Impuesto Indus
tr ia l . 

Part icipación de la Hacienda mu
nicipal en el 90 por 100 del impues
to sobre actividades y beneficios co
merciales e industr íales. 

Participación del 90 por 100 de la 
Contribución Urbana, en el actual 
régimen transitorio. 

Ordenación de los ingresos proce
dentes del Fondo Nacional de Ha
ciendas municipales. 

Gradefes, 22 de octubre de 1966—El 
Alcalde (ilegible). 
4505 Núm. 3282—159,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Villasdbariego 

Por este Ayuntamiento han sido 
aprobadas las Ordenanzas siguientes: 

1. a Para ingresos procedentes del 
Fondo Nacional de Entidades Locales. 

2. a Participación en el 90 por 100 
del impuesto sobre actividades y be
neficios comerciales e industriales. 

3. a De participación del 90 por 100 
de la recaudación líquida de la cuota 
al Tesoro de contribución urbana. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobadas por este Ilustre Ayunta
miento, en sesión del día 17 de los 
corrientes, las Ordenanzas que a conti
nuación se expresan, se hallan de ma
nifiesto al público en las oficinas de 
Intervención de Fondos por espacio de 
quince días para oír reclamaciones: 

Participación del 90 por 100 de la 
contribución urbana, en el actual régi
men transitorio. 

Participación del 90 por 100 de la 
recaudación líquida de la cuota del 
Tesoro de la contribución territorial ur
bana. 

Impuesto sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica por la 
vía pública. 

Participación de la Hacienda muni
cipal en el 90 por 100 del impuesto 
sobre actividades y beneficios comer
ciales e industriales. 

Ordenación de los ingresos proce
dentes del Fondo Nacional de Ha
ciendas municipales. 

Recargo municipal sobre las cuotas 
de licencia fiscal del impuesto in
dustrial. 

Ponferrada, 22 de octubre de 1966.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
4494 Núm. 3276—170,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Por este Ayuntamiento han sido 
aprobadas las Ordenanzas sobre recar
go municipal sobre cuotas de licencia 
fiscal del impuesto industrial, así como 
la de impuesto sobre circulación de 
vehículos de tracción mecánica por 
la vía pública, para regir en 1967, las 
que se hal larán expuestas en Secre
taría por espacio de quince días para 
oír reclamaciones. 

La Vega de Almanza, 22 de octubre 
de 1966.—El Alcalde, Francisco Alva
rez Luis. 
4436 Núm. 3274.-82,50 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Don César Alvarez Vázquez, Juez de 

de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

se sigue juicio de abintestato por los 
trámites del voluntario de testamenta
ría, por defunción de D. Lucas Potes 
Fernández, promovidos por el Procura
dor D. Manuel Feijoo de Sotomayor y 
Quiroga, en nombre y representación 
de la heredera D.a Aquilina Francisca 
Potes Franco, mayor de edad, casada 
y asistida de su esposo D. Mariano 
Manso Muñoz, vecina de Madrid, y 
con el fin de cumplimentar cuanto se 
dispone en las operaciones particiona-
les y liquidar los gastos producidos 
con motivo de dicho abistestato y di
visión de la herencia, bajo el epígrafe 
«forma de pago de los gastos comu
nes», se saca a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días, y 
bajo el tipo de tasación que figura en 
autos, por la cantidad de cincuenta mil 
pesetas (50.000), el inmueble descrito 
en el inventario general con el número 
17, que se describe así: 

«Finca rústica. Tierra cereal secanoi 
al sitio de «Montearriba», término de 
Dehesas, de 80 áreas, que linda: Norte, 
Domingo Prada; Sur, Ramiro Granja; 
Este, Angel Gallego, y Oeste, herede
ros de Joaquín García». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Júzgado el día vein
ticuatro de noviembre próximo, a las 
once horas, advirtiéndose a los licita-
dores que para poder tomar parte en 
el mismo deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de la tasación y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, 
pudiéndose ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en Ponferrada a veinte de oc
tubre de mi l novecientos sesenta y 
seis.—César Alvarez.—El Secretario, 
Carlos Pintos Castro. 
4566 Núm. 3293.-286,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
LOS LLANOS 

Esta Comunidad celebrará Junta Ge
neral ordinaria para' el día 30 de los 
corrientes, a las 11 de la mañana, en 
la casa escuela de Otero de las Dueñas, 
a fin de tratar de los siguientes asuntos: 

Nombrar Junta nueva. 
Rendir cuentas. 
Aprobación del presupuesto para 

1967. 
Otero de las Dueñas, a 24 de octubre 

de 1966.—El Presidente, José Rabanal. 
4568 Núm. 3292. - 71,50 ptas. 

L E O N 

IMPRENTA PROVINCIAL 

1966 


